
ri-::: 300 Viernes 9 de Junio de 1876» Gno y medio real.

DE LA PROVISCIÂ DE CORDOBA.
Lias leyes y las dIspesIctaBes del C«- 

bierHo «OB ebUcatorias para la capKal 
de pravluela desde que se pnliHcsa «fl> 
6 nImcBte en ella y desde eoxlro dias 
despBes para kos dents pncbles de la 
'nlsBis preelBcia. O ey de 3 de Mer Im
bre de ISSr.)

SDSCRICION PABTICULAR.

Un mes en Córdoba, ja ra. Id. fuera. 16.
Très id...................... SS........................ 45.
Sois id. . . .. 66.............................. 60
Un año..................... 133 ...... 180.,

Se publica iodot los diat escepto les Som ingos, i

Las leyes, órdeBes y aBaBciesqoe se 
MaBdeB pnblkear en los VoleUncs efl- 
elalcs se bas de reaiKIr ai Cicle politico 
respeetlvo. por cuyo coedneto se | «»a 
r at los editores de los aueBdoDades 
per ôdleos. (Ordeoes de • de Abril d 
183 ii y SI de Octubre de 1854.)

Mirlsterio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La .Saia de la Con- 
tencioeo de ese alto Cuerpo ha coo- 
saltado i esto Ministerio con fecha 
27 de Marzo último lo siguiente:

Exorno Sr : La Sala ha visto la 
demanda, cuya copia es adjaota, 
deducida por el Licenciado D, Pe
dro Gonzalez Marron, eu nombre 
del Ayunt’imien de Villalba de Al
cor, contra la órJen de 3 de Agos
to de 187 t, expedida por ese Minis
terio, que dúsestimó las preteasio- 
hes de vírica vecinos del citado pue
blo de que, mediante 6' pago de un 
cánon del i ó 3 por iOO de su va
lor, se les distribuyese parle del 
monte llamado Quiñones del Pun
tal, y naandó que, prév¡a la corres
pondiente tasación y division, se 
procediese á anunciar la veuta del 
mismo.

De sus antecedentes resulta:
Que en 30 de Marzo de 1873 el 

Presidente del Poder EjseuHvo de 
Ja República remitió A (a Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado una instancia suscrita 
por Varios vecinos del referido pue- 
btode Villalba de Alcor, solicitando 
autorización para distribuírse una 
parte del monte del coman llamado 
Qaiilouei del Puntal, con objeto de 
reduciría A cultivo, mediante el 
pago del cAuco anual de un % ó 3 
por 100 de su valor, cuya petición 
fué desestimada por dicho centro 
directivo en 18 de Abril siguiente; 
habiéndose acordado además, para 
armonizar eu lo posible los iatere- 
*09 generales de la U icied i con el 
de los recurrentes, que se instru
yese el oportuno expediente de di
vision y tasación en pequeños lûtes 
de la citada Onea para proceder A 
>B veota;

Que de la anterior resolución se 
1 alzaron los interesados para sole el 

Ministerio del cargo de V. B., pi- 
dieodo eo su instancia de fecha 1.” 

. de Mayo de 1874 que se dejase sin 
efecto; y que en el caso de no con- 

1 siderarae procedente la pretensión 
• anteriormente hecha por los ruis- 
j moa, se instruyese expediente de 
i division y tssacion en lotes poqua- 
. fi s de la meocionada Daca, adju- 
l dioáadoles el terreno por el precio 
1 de tasación:
j Que eu 3 de Agosto siguiente se 
j dictó la órden del potar fijecativo
I de la República, que, de conforml-
1 dad con lo propuesto por la Direo- 
1 oion general, desestimó la alzada y 
¡dispuso que se procejiese A la ta- 

sacien del expresado monte, divi- 
'< d¡^udolc, fi de ello fuese mseep- 

tible, en lotes mayores de 5.000 
pesetas, y que aprobada que fuese 
Ja division y tasación so anunciase 
desde luego su venta:

Que contra la Órden anterior, co- 
j monicada al Alcalde de Villalba de 
¡ Alcor en 29 de Agosto de 1874, el 
■ Licenciado D. i edro Gonzalez Mar- 
| ron, annomorede! Ayun‘amiento re- 
■ fétido, dedujo en 24 da Febrero da 

1875 demanda pidiendo que se de
clare procedente la via cooteuciosa 
para la misma, y que en su dia se 
le pusiese de maniñesto el ex pe- 
dieute gubernativo para eo su vista 
corregiría, adicionaría ó enmen
daría, fundAodose para ello en que 

1 la órden reclamada es defluitiva eo 
j el sentido de haber terminado la 
j via gubernativa, habiendo hsiona- 
1 do derechos preexistentes de la vi

lla de Villalba de Alcor:
' Que el Fiscal de S. M , á quien 

se posó la demanda y sus antece
dente! en virtud de lo dispuesto en 

‘ el art. *«’ del decreto del Minine- 

río-Regencia de 11 de Febrero de 
4873. pide en escrito de 82 de Bner 
ro último que se consulte la inad
misión de la presante demanda, 
apoydndose en que no existe en e| 
expediente declaración alguna de
finitiva de la Administración gene 
ral del Estado que baya vulnerado 
ó podido vulnerar toa derechos del 
Municipio recurrente, puesto que 1a 
órden reclamada en sn decision 
esencial se dirige contra las pre- 
tensiones de varios veoiaos do Vi
llalva de Alcor, y no contra ges
tion alguna del Ayartamiento de
mandante; y que el extremo de di
cha órden, relativa á la tasación y 
venta de la finca de que se trata, es 
un precepto de trámite y no una 
resolución definitiva susceptible de 
ser impugnada en vía conten
ciosa;

Considerando que el Ayunta
miento demandante no tiene per- 
eonrUdad para impugnar en via 
contenciosa la órden de 3 d^ Agosto 
de 1874, cu cuanto por ella se des
estiman las pretensiones da varios 
vecinos dal pueblo de Villalba de 
Alcor, referentes á que se les auto
rice para dístribuirse una parte del 
monte de! común denomina tu Qui
ñones del Puntal, puesto que nin
gún interés tiene en el asuoto, ni 
practicó gestion alguna ante la Ad
ministración activa:

Considerando que la órden im
pugnada en su segunda parte, ó 
sea en el extremo referente A que 
se proceda á la tasación y venta de 
la finca de que se trata, no impide 
que la corporación rt-curreute prac
tique ante la AdmiDistraclon, si es 
que se considera con derecho para 
ello, las gestiones necesarias para 
obtener la suspension de la subasta 
y la dsolartcioa de e^tar exceptua

do el referido monte de la venta 
como de eprovechamiento común:

Y considerando, por lo taeto, 
que faltan A la demanda loa requi
sitos indispensables para que pue- 

, da ser declarada procudente la vía 
oonteucioso-ad ministrati va;

La Sala, de acuerdo con el dio- 
Mmen det Fiscal de S. M., opina 
que debe deolararse improcedente 
la via oooU ociosa en cuanto A la 
demanda de qua deja hecho mé
rito,*

Y coofortuéudo&e S. M. el Rey 
(Q. D, G ) cou el preinserto dictA- 
meu. de su Real Órden lo comuni
co A V. E. para su cucccimieuto, el 
de la Sala y demás efectos. D.os 
guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1876.—Pedro 
Salaverría.

Sr. Presidente det Consejo de 
Estado.

Ministerio de Marina.
REAL ORDEN.

Exorno, Sr.: En v^sta del ex
pediente promovido A instauoia dç 
D. Celestino Fernandez Espiuosa, 
A nombre de la Sociedad balnearia 

■ de Avilés, solicitando A perpetuidad 
el aprovechamiento del sitio que 

* ocupa el muelle provisional de 
1 madera eo el punto nombrado Pie

dra del Caballo, de la propia ría, 
S. M, el Rey (Q. D. G.), de coofor- 

' mídad con lo informado por la Jnn- 
• ta superior consultiva del ramo, 
' ha venido eo acoed rá lo solicita- 
i do, cooeediéodole A perpetuidad el 
j aproveohamieotode dicho sitio, ate- 

niéndose i las aiguieotes coodi- 
cionea:

1.* Que el concesionario wlo 
tendrA derecho al uso y sprore- 

«
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cùamiôQto del terreno part el ei- 
labiecimieato del moelle, y no pa- - 
ra ninguna otra cluse de iodasirías. Í

2/ Quest el Kstade, bien por * 
las obras de mejora del puerto ó por i 
cualqatar otra oircuaeUnoia, coa- | 
sidera este terreno de utilidad pú- | 
hdea, el concesionario habrá de de- | 
j ulo expedito en el tiempo que se 
le 4011 liare, prévît la indemniza' 
don que con arreglo é lai leye» 
vigentes oorrespooda.

3.* Que la existeucia del mue- 
Heeo nada se ha de oponer á las 
servi Jumbrea de salvamento y vi- 
gihuCia.

Y ii'” ta filia de cumplimiento 
de las o iterierai coadiciones pro- 
d ictrá la caducidad de la eonoe- 
8)on.

De Rsal órden lo dipjoá V, E, 
pira 'U ecuoeimíento, el del Ínte- 
r -nd » y domía efectos. Dioa gasr- 

’ 'X V E 'Quehdsaños. M^deid 31 
d Mnyo de 1876. — Antequera. 

ír. Capitan general del Depar- 
í .meute del Ferrol.

hiistúrio de Fomento*

LEY. 
cu Alfonso Xil,

Por la grsoia de Dios Rey cons- 
tit;.-oioü«l do España; á todos los 
que :a presenta vieren y enteudie- 
ren sailed: que las Córtes han de- 
egatado y Noa «ancionado lo ai- 
guiente:

Artículo único. BI Estado au
xiliará la ejecuoioa de las Itneas 
de ferro-carriles comprendidas en 
los artículos 1.*; 11 de la ley de 
3 de Julio de 1670, coa la cuarta 
parte del importe de sus respeod- 
vos presupuestos, cu ndo estos no 
excedan de la cantidad de 210.000 
pesetas por kilómetro. Si el presn- 
pueato de dichas líneas fuese supe
rior á la indicada cantidad, se les 
auxi iarácon 60.000 pesetas por ki
lómetro, máxioio se&alado en dicha 
lev.

Poy tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y deff-ás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclesiásticas, de 
caalqaier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley eu 
todas ¿as partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de Fo- 
nunto, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fo- 

cert', p.'éviaconsulta de la Jun- 
ta fi /.araiaos, Canales y Puenos, 
y de^cuerdo con lo que prescribe 
ti art. 2.’ do la ley de 7 de Abril da 
1861.

Vengo en decretar lo siguiente: .
1 ." Se aprueba el proyecto da ' 

eneaoche de la villa de Bilbao, for- j 
toado da órden del Ayuotamiento * 
de la misma en virtud deja au'^ri- j 
zacion que le concedió la Rea! ór- , 
den da 18 de Junio de 1866, por el 
Arquitecto D. Severino da Achú- 
carro y los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Pablo da Al
zola y D, Ernesto de Hofímeyer.

3. La ejecución de dicho pro
yecto se sujetará á las siguientes 
prescripciones,

A. Se darán á las oalles las an- 

i

chures de: 30 met rea á la 
de «Sau Maniés;> ¿O a 
■ Boulevard,)* que la cruza 
guío recto por su centro; 

gran via 
la calle 
en án- 

17 y 13
á la generalidad do be demás ca
lles, y 12 á las exea ocio oabs, quo 
en e! proyecto tienen asiguada la 
anchura de 10.

£t Los edificios del ensanche 
no tendrán más da tres pisos síibre 
el bajoj solo en la gran vía de Sen 
Mamés y en la calle Boulevard, que 
le signe en importancia, podrá prr- 
mitirse que sus edificios tengan 
cuatro pisos sobre al bajo; y no se 
consentirá que en ninguno haya á 
la vez entresuelo y sotabanco; de
jando en libertad ó los propietarios 
para que puedan construír menor 
número de pisos del que queda ex
presado como máximo.

t^. Las alturas de 4’25 metros y 
S^OO metros que se asiguan eu el 
proyecto á los pisos baj í y sota
banco se reducirán á 4^)0 metros 
y 3'76 metros respectivamente,

3.* Se presentarán en tiempo 
oportuno ai Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia los proyec
tos detallados de los nuevos mue
lles de la ria, de los de ’a dársena, 
su exclusa, almacenes, vias tras
versales para estos, tinglados, etc,, 

1 á fin de que dicho 
E eleve con su informa 
! oion superior,
1 1,* Estando bien 

Ingeniero los 
á la aproba-

estudiado el
proyeeio, y no Gonvinieudo por Io 
tanto modidcarle, por ser más be
neficioso variar los limites juria- 
diccionaíes adoptados para que que
den dentro de estos por completo 
las vías de San Mamés y del Bou
levard, se mod idea la Real órden de 
30 de Junio de 1867, de aproba
ción de limites, eu el sentido de 
que los 10 hitos que limitan frente 
al jardin público la superficie en
trante que sobrepasa la via Bou
levard, señalada eu el piano con 
las letras A, £, y la gran via de 
San Marnés, se retiren à la línea 
exterior de dicha via Boulevard, así 
como el hito da p imer órden si
tuado hácia su extremo, cerca de 
la estación dei ferre-oarrib qu3 so
brepasa la expresada línea exterior 
del Bonlevad en unos cuatro me
tros.

Dado en Palacio á treinta do Ma
yo demil ocho'isntos setenta y seis. 
— Alfonso.—El Ministro de Fomen' 
to, C. Francisco Queipo de Llnuo,

REAL ORDEN.
limo. Sr,: Repetidas son 

quejas que sa reciben en esta 
nieterio acarea dal servicio de 

tas
Mi
los

í

)

1
i

í

t

f

i

1

ferro-cairiles; y no destituidas de 
fundamento, á juzgar por el retra
so que ee observa ea los Irenes re
lativamente álos cuadres de toar* 
cha, y por la frecuencia coa que 
recieatemen ta han ucurrilo c'^soa 
de descarri amiento. Esta clase do 
aecidante-i, qua revelan sin duda 
alguna un tameataula abanlono 
en la observaaoía do laí regias 
dictadas para el servicio do ferro
carriles, importa priourar que no 
se reproduZt-aa; .á cuyo fi i ea m- 
di.spsasable que redoblen su celo 
las laspeccionea para dar cuenta á 
los Gobernadores civiles de las fal
tas reglamentarias que observen en 
las líneas encemendadas i su vigi
lancia, y que io.s Gobemadores por 
en parta impongan é las Empresas 
la corréceioa gabero.ati« qne está 
en sus atribucionea apiicarlas, ea 
virtud dei reglamento de 8 da Ju
lio de 1859.

No debe ser dUcalpable an los 
empleados partaneciantra á laí las 
peeciones d descuido en hacer 
cumplir io5 reglamantoa que han 
sido dictados en proveaho da los 
interesas púb icos, y prineipaiuien- 
te eoa el de evitar desgracias pe r- 
Bonaies, generalmente debidis á la 
imprevisión ó la incurii.

En esta atención, y sin perjui
cio de adoptar respecto de las Em
presas da los fari'O'Carrilas, en el 
caso de que fuasen iaeficacas las 
disposiciones vigentes, indas las 
que sean necesarias para obtener 
un servicio regular y ord-nado en 
las lineas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ee ha dignado disponer:

1 .* Que se exciía el celo de 
las Inspecciones para que pongan 
en conocimiento da los Gobernado
res cuantas faltas observan en el 
cumplimiento da las presoriperones 
reglamentarias, así como tambien 
cuantos accidentes ocurran en las 
vias férreas, manifestando si estos 
deben seré uo imputables á bs 
Empresas, y si los cousideran ma- 
recedores de alguna penalidad.

3,“ Que los Gobernadores civi
les, teniendo en cuenta las denun
cias de las Inspecciones, y conside
rando que la impunidad da las pa- 
queñas faltns pueda sor ocasión de 
otras mayores y de das^jraciaa la
mentables, usen sin contempiacioa 
do la< facultades que les confieren 
Jos articulos 158 y ';59 del reg la
mento ánlas citado, dando cuenta 

i mensuaimente á esa Di facción ge- 
^ nsral de las faltas que les hayan 

sido deminciadas y da las correó" 
cienes por ellos impuestas.

S.” y último. Que sa recuarde 
á los Jefas da les Inapecoiones la 
obligación en que están da gastio- 
nar directamento cerca de las Em
presas para el curoplimiento da 
todos los reglamantos de servicio, 
y ta de dar cuenta á osa Dirección 
de cuantos abusos noten y denun
cien á los Gíbemaiores tespac- 
tivea.

De Real Órden Io digo é V. I. 
para su conooimieito y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. tauohos 
afics. Madrid 33 da Mayo-de 1376, 
-i^C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

.■jsa.»

Gobier*no civil de la pro 
viaoig de Córdoba.

Núm. 1107.
Los Sres. Alcaides de los pue

blos de ceta provincia, Guardia ci
vil, «gentes de ór lca público y de
más dependientes de mi an oridad, 
procederán á U busca de un burro, 
cuyas Señis so cipreian á conti- 
nuacion, robado à Juan GonieK Du
ran, vecioo de Campi los, ea la uo- 
che del 31 da Miyo último, y en 
c'-sn da per habido Io pondrán á 
disposioion del Sr. Juez de prinarra 
instancia da .Antaiaera con las par- 
soca# en cuyo poder ea encuentre 
si no justifican su legítima adquisi
ción.

Córdoba 7 de Junio de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio VUlaloa.
Señas del burro.

Edad dos años, pelo blanco, sin 
hierro, con la punta del rabo que
brada y cascos blancos.

t Núm. 1126.
Admitís tracio 3 económica 

d^ la provincia de Cór
doba.

El día 10 de Julia próximo ten
drá lugar en la DIreooion general 
de Rentas Estancadas subasta pú
blica para contratar la adquisi
ción de 1970 resinas da papel de 
varias ctaecs para el servicio de lo
terías durante el íiúo ecoaómioo do 
1876 77, con anjeeioa al anuncio 
publicado en la •Gaceta de Ma
drid» número iS"» c'jrrespondieute 
al día 3 del mes actual, y pliego de 
Condicionesquesc halla de mani
fiesto eu ia espresa la Dirección gé
néral.

Lo que se anuncia at público 
pi.rasn connci mie uto.

Córdoba 6 deJunio de 1876.— 
El Jefe Ejonómico, Cárbs Lopes da 
Longoria.

1
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Núm. !lâ7.
El dia 18 de Julia próxí^ >, do 

una y media á doa de la tarde, toa- 
di í lugar en la Direcoioa general 
de Rentas Eatancadas segunda su
basta paca contratar la cnagena- 
cion del papel de empaques de ta- 
bacoe que en concepto de iaúiÜ 
existe ea las fábricas de Alicaata, 
Cédia, Corufia, Gijoa, Madrid, San
tander, Sevilla y Valeccia y en la 
Adminisíracion Económica de Ovie
do, con sujeción al anuncio pu- 
blicado RU la «Gacela de Madri i> 
número &8 corres pon diente al dia 
27 de Febrero últioao y pliego de 
condiciones aprobado por R;al ór- 
den de lo del mismo mes, que se 
halla de manidestu, así como las 
miicútras de panel, en la expresada 
Direecica general.

Loque ae ananoia al público 
para su conccíuiiúnto.

Córdoba Gda Junio de 1&76. — 
El Jefe Fojairaico Cirios Í..op;;2 de 
1 ongoríe-

Núm 1128.
El Exemo. Sr. Director gen eral 

de RontíS Estanca las ''i ;G >t esta 
Admicisttiiftion Eccnó’usai con fj- 
cha /6 de Mayo úiúú: io fíguiunle:

«Cou e¿tu f oba fe dice ai Juíí 
de prixaera iusíancia 'leí partido de 
Alieaza, lu qun sigue:

En viela d 1 expediant o rauxiti- 
do á eale ee^itro por V, S. en vir
tud de cousu ta del Juez muuicipil 
de Zarzuela de Jadraque en esa 
provincia sobre la das'! do popel 
en que deben esteoderse las ae.aî 
y certincaciones relativas á la toraj 
de posesión da los jueces y ñsoalea 
muDÍci palea.

Considerando quediehosfundo 
narios no están aubvenciouad ;9 p æ 
los près a puestos geneiaiea dal Es
tado, encontráudose en igaal caso 
que los Aynuíamiantos y Diputa
ciones provinciales en cuanto ásus 
libros de actas.

Considerando que las copias de 
las mismas sirven para acreditar 
el cargo que so les confia y apare
cen comprendidas en el artieu oit 
del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, siempre que dichos do
cumentes se espidan à instsocia de 
parte, y considerando por último 
que si las copias certificadas de di
chas actes 80 rimito-'; de oficio à 
una â ulcddad superior porque es
ta las reclame ó porque esté aîl 
previsto en las leyes y reglamentos 
vigentes, es natural que se estisn- 
dan en el papel que s^flala el artí
culo 43 de! citado Heal deorelo, ci
ta Lireccion gei eral ha acordado 
devolver à V. 8. et espediente, ma- 
niieslàndolc p-r res Jucion á eu cou- 
eulia:

Primero. Que en les libres de 
actas para las to roas de posesión de ? 
les jueces y fiscales municipalea s 
deberá emplearae papel del aero | 
décimo como servúno comprendido j 
eu el caso 3.® del artículo 43 del » 
Real decreto de 12 de Satiemore da | 
ts«by

Segundo. Que la» copias que de 
dichas actes es espidan, to sean en ■ 
papel del sello undécimo, según pre- 
vieneo los párrafos 3.* y 12del ar
ticulo 14 del mismo Real decreto, 
fit-mere quo sean á instancia da 
pírte, y en el da oficio cuando las j 
copias se espidan en virtud de ór- ? 
den ó mandatosuperior, en armenia 1 
co,Q Io dispuesto en los casos 1.’ v 1 
2 “ fiel artículo 43 del espresado de- 1 
oreto.*

Loque se publica en el «Boletín 
oficial» de la provincia para conocí- ’ 
reienío do hs personas ó qnienes 
pueda interesarles .

Córdoba 3 de Junio do 1876 — 1 
Cárlos López de Longoria, :

Núm. 1134. ’
Sección Administrativa. ’

Territoriel.
Estando muy alolanLila la épo

ca para la prejenfacion de los do
cumentos estadísticos que han da 
servir de bas'’ á loa rep'»ri cien tos 
de H contribución do i nucbles, 
cultivo y pacederia de! próximo 
año ecónomico de 1876 á 77, y 4 
fin de que esta Administr.mlca 
pueda procída.' a' exámon y apro
bación da los laísmos; o-pero del ’ 
celo de los nunicioios de U pro
vincia que procederán 4n levantar 
mano á la tarminicioa de aquellos, 
orj objeto do que para el din 15 de! 
presente mas «a hallen en esta ofi
cina, en la inteligena a quo por la' 
falta decumplimiaato â esta ser
vicio, exigiré 'a responsabilidad à 
quien corresponda.

i Al propio tiempo confío en la ' 
eficacia de dichas corporaciones , 

, adelanten en cuanto lea sea posible 
1 el trabajo da los repartimientos, i 
i para que al rocibirsa aquí los cu- ■ 
i pos queden terminados ea un bre- . 

vísimo plazo, y paedi alanderse coa . 
toda preferancía al importantísimo • 
servicio da rasaadar la coatribu* j 

■ ebn, cu los plazos que leg.nlmante 
j previenea las íasíraccioaes vi- 
, gantes,
i Córdoba 2 de Junio de 1876. 
i —Cirios Lopez de Longoria.

’ ¿rS.^5jrii¿.’i”*¿2£.”':^ti-3SSióSáS5ÉHÍiiK7íi7:-

i hOílJBlM

* Núm. un.
; Alcaldía conaiituc’onal de 
’ Espejo.

0. Manuel Pineda y Marga, pri
mer teuiecte de AlcnUa y Al
calde aooideutel de cela villa.

Hago saber: que el prestí puesto 
ordinario de esto distrito mhnicipal 
que ha de regir en el próximo año 
económico de 1876 A 1877, y que 
ha de ser discutido y aprobado en 
definitiva pteV cata Jucta municipal, 
queda espuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento du
rante quince dias, á contar desde la 
fecha de la inserción da este edicto 
en el «Boletín oficial,» conforme á 
lo prevenido en el art 139 de la 
ley, para que lo examinen las per- 
Bonr-s que quieran eonocerle y pro
ducir las reciamaciones que esti
ma'en.

Espejo 2 de Junio da 1878.— 
Manuol Pineda Murga.—Ev.iristo 
L. de Guevara, Seoretario.

Núm. 1418. •
Alcaldía constitucional de ;

Benamejí. 1-

Q. Kufael Granados Pacheco, Al- ' 
caHeoonsútQcionnl de esta villa. .

Ha¿o saber: qi.e tcrniinado en ’ 
borrador per ¡a Junta pericial el 
opénuice al amiilnramieato de la 
riqueza de e?ia vtHa, que ha de , 
serv r de base para la derrama de 
la contribución territurial en el 
próximo '^ño eco/ónJoo ue 1876 á ; 
77,^6 halla de nisnifiísto en la : 
Secretaría de e.sto Ayuntamiento | 
por término de ocho dias, .cootados s 
de.^.de la fecha do la pubheafion de > 
este edieíj en el «Boietin oficial,* ? 
para qo ? los contribuyúnies puedan * 
esarainarío y hacer las reclama- j 
clones que estimen convenientes; t 
en la iatelígencia quo serán das- , 
atendidas como improcedentes las ; 
aducidas, trescurndo dicho plazo. ■

Benamejí 2 de Junio de 1876. ¡ 
—Rafael Granados. --Por órden, ’ 
Fidel Moure, Secretario.

Núm. 1113.' ?

Alcaldía consíiiudonal de ?
Montoro. j

— j
Ea la madrogada del dia de 1 

ayer bao desaparecido de! pago de * 
olivar del Risquillo, da eats térmi- ; 
no, las dos caballerías reseñadas á ; 
coutinuacion, da la propiada 1 de ; 
D. José Maria Molina Canaleja, da ' 
estos vecinos, y como según Ias 
noticias adquiridas se consi-ierou ' 
robadas, racomiondo y encargo á ’ 
tos sehores Alcaldes da la provin. ■ 
cía, Guardia civil y demás depso- ; 
dien'es de vigihnoia, se sirvan prac- 
tirarías debí las di igaacias en avc- 
riguaciou del p-nJero de ellas, 
para si pueden ser íiabidas, en cu
yo c¿flo las ponórJu á disposición 
da mi autoridad c a la persona ó

personas en quienes se encuentren 
íí’ no ofrecioran las segúridádes 
convenientes,' . ' “‘’

. Montoro 2 do Junio de 1876,— 
Juan A. de la Plaza. "

Seflis.
Un mulo capan, easUño claro, 

siote cuartas y tres dedos, do siete 
i años y herrado oa la cadera do- 

reo ha.
Otro mulo negro, capo;!, siete 

cuartas, de siete años, con una oi- 
1 catriz en la cade.ra derecha en fi- 
i gara de hierro y otra trasversal o i 
í la parta inferior interaa dal hueso 

erquion.

Núm. 1119.
1 Alcaldía coá'7t tucional da 

Fernán-Núñez.

Don Ildefonso Basaa Gómez, xVl- 
calde cjusthudjtial de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo 

de esta Corp o ración muniri pal cons
tituida en Junta coa triple número 
de asociadoB, y con la aotorizaomi 
compotentp, se saca ó púbtíot ^^"• 
basta bajo Ío.s tip >3 y condlciooGs 
.quo respectivamente coostau en el 
expediento que se halla do mani
fiesto en la Secretarii incnicimi, 
el arriendo par lodo e’ aú > eco id- 
mien inmediato da los da.echoi de 
consumos con venta libre, para cu
brir el encabezamiento general de 
esta localidad, Íeniando efecto el 
primer remate en pujas á ¡a llana 
en estas Casas Coasiatm iales á las 
doce de la mañana dei dia 12 del 
corriente, y la segueda subasta can 
la mejora del Ü por 100 el dia vein
te siguiente á la misma hora ya iu- 
dicada.

Fernán-Núñez 4 de Junio de 
1876 —Ildefonso Baena.

JWB.
Núm. 1105.

Juzgado de primula ias- 
tencia de Priego.

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instacsia de este par. 
tide.

Por la presante única roquisito- 
riay íérmino de dkz dias desde su 
inserción en la «Gaceta de Madrid • 
y «Bjletíu oficial* de asta provin
cia,cito, llamo y emplazo á José do 
Zafra y tres baado'ero3 mas que la 
acompañan, cuyos nombres y señas 
80 ignoran, los cuals tuvieron nú 
encuentre coa la Gua dia civil que 
los pereegijia el vriate y dos de 
Marzo údimoen el sitio 4,1‘Cerro 
Merino, término da Aleau Jotej pro-
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vincia de Jaén, haoiendo a1guao3 , 
disparos, para que sa presenten en 
este Juzgado á responder á los car
gos q te les resultan en la causa que 
de oficio se les sigue sobre robo de 
una yegua de la pertenencia de Juan 
Boiz Gamiz, recino de Fuente To
jar, y que an el encuentro referido 
dejó abandonada el Zafra; aperci
bidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio quo baya lugar, de- 
olardndoloá rebeldes.

Además exhorto y requiero á 
los señores Jueces de primera ins
tancia de la Nación y á los agentes 
de la policía judicial, á Su de que 
practiquen las mas activas diligen
cias para la busca, detención j re
misión á este Juzgado, con las se
guridades conveoieates, de los in
dicados Jose de Zafra y sus tres com- 
pañeroi, coya detención está acor
dada, ignorándose sus nombres y 
señas, como se ha dicho

Dado en Priego de Córdoba á 
veinte y cuatro da Mayo da mil 
ochocientos setenta y seis.—Bduar- 
do Garcia del Rio. — Por mandado 
de S. S., José Gemez.

Núm. lUK
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

Don Manuel Fernsadez Loaysa, 
Juez de primara instancia de es- 
la ciudad y su partido.
Por la presente requ isi loria ha

go saber: que en este mi Juagado 
se in Simy en diJigenciaa sumarias 
por hurto de dos oabaUeriae mula
res de la propiedad de D. José Ma
ria Molina Canalejo, de este domici
lio, cuyas señas de aquella se ex
presan á continuación, las cuales se 
ballabau pastando la noche del 
treinta y uno de Mayo últíno ea ; 
la sierra de este término, pago del 
Madroñal, sitio dei BisquiUo, de 
donde fueron hurtadas; y en dichas 
diligencias he mandado espedir la i 
presente, por la cual pido y encar- ' 
go à los señores Jaeces, Antorlda- 
des y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de enuo- 
piadas caballerías, procedan á la j 
detención de las mismas y á la de ‘ 
¡as personas en cuyo poder se en- 
cuentrea si no dieron tas garantías 
n cosarias, po cié a Jolas con aquellas ! 
à disposición de este Juzgado con j 
jas seguridades conveoieates.

Dado en Montero á dos de Junio ' 
de mil ochocientos setenta y seis —. j 
Maauel F. Loaysa. —Por mandado 
de S. S,, Luís Maria Pedrajas.

Señas de las caballerías.
Un mulo capón, pelo castaño 

claro, de edad de siete años, de al
zada siete coartas y tres dedos, 
herrado ea la cadera derecha,

Y otro mulo, palo negro, capeo, 
de siete cuartas, neo una cicatriz ,' 
^ 1« t^fj^fái 4|;feha eq figure de I 

hierro, y otiacioatrís trasversal éo 
la paite inferior interna del hueso 
izquierdo.

Núm. 1117.
Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de 

médica forense en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
San Roman de esta ciudad, y de
biendo proveerse la misma en per- 
soua que reúna las circunstancias 
qua previene el artículo 3.’ del de • 
creto órgaoico de 13 de Mayo de 
1863, el limo. Sr. presidente de 
esta Audiencia, consiguiente á lo 
dispuesto en órdeu del Gobierno de 
14 de Mayo de 1873, ha acordado 
se inserte el presente en la < face
ta de Madrid* y «Boletines o ficia
les > de las provincias de este dis
trito, para que los aspirantes A di
cho eargo presenten sus solicitudes 
documeatadas en dicho Juzgado 
dentro del término de quince días 
montados desde el inmediato al en 
que aparezca publicado en ta «Ga
ceta de Madrid,* A los efectos de 
dicha Órden.

Sevilla tres de Junio de 1876, 
—£1 Secretario de gobierno, Ua- 
UBeí Kreisler.

Núm. 1009, 
Cuerpo de telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

NecesitAndose alquilar es esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea ¡ocal que reúna las 
necesarias ctodicioces de ventila
ción y seguridad y te convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Exta- 
cion telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Muyo de 1876,— 
El Director de la Sección. Pedro 
Maria Graner. 80—11

á^UNtiO5.

ARRENDAMIENTO.

Desde !.• de Eaero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Ha- 
noilla, situado en la Campiña y 
término do nata ciudad, cuyo aoto 
tendrá tOj^éf «q subaatu privada el

dia 22 dal oarrieote mee de Junio A 
las 12 de la mañana en la Secreta
ría del Ezcino. Sr, Marqués de Val
deflores. 6 — 2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 c¿ 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se baila 
de venta en ia Ubreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ¿11 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco realeo

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Uan de venta eu el des* 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padreo 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta y litogralía dei 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Saa Fer
nando 54.

bEúiEFÍGE^ClA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 
suales, trimestrales y 
anuales# relaciones, car

petas y toda clase <1^ 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
cenoia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y Uto* 
gratia del «Diario de (;ór* 
doba,«San Fernando 54 
y Letrados 18.

BETHATOS 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en ia librería deí 
«Diario de Córdoba, » 
calle de San Fernando, 
número 34. Hay de lu
des precios desde 104 rs. 
hasta 4 rs.

A los Seeretanos
DE 

Ajuntaniieiito.
Kepartimieulo y lia 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lermacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con <1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo > los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, • 
Letrados 18 y San Fer- 
naado 54.

A los óccreiartos de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
ia formación del amilia* 
miento y repartímienios, 
prcsuf j estos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernán di 34 y 
Letrados 18.

1 CD pre 11 La, librería v iitograha del 
DÍARW DE CORDOBA.
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